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*Los hechos sucedieron en la localidad de Cruz de Loreto 
*Todo apunta a que la persona se quitó la vida ahorcándose en su casa

DENTRO DE UN CONDOMINIO…

¡HALLARON
UN CADÁVER! 

*Los hechos se registraron en la colonia Emiliano 
Zapata *Se trata de un masculino que se hospedó 

en ese lugar *Todo apunta a que falleció 
por causas naturales, sin embargo, no había  

familiar que pudiera identificarlo 

¡MAESTRO
MAÑOSO!

LO REVENTÓ LA FISCALÍA Y EL EJÉRCITO…

EN EL MUNICIPIO DE TOMATLÁN FUE HALLADO…

¡MUERTO Y 
COLGADO!
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MELATEPor Adrián De los Santos 
y Jesús Calata

MERIDIANO/Puerto Vallarta

La tarde de este miércoles calidad 
general del estado de Jalisco dio a 
conocer que
como resultado de los trabajos 
de inteligencia y campo, un 
hombre señalado por su probable 
responsabilidad en el delito de trata 
de personas, en su modalidad de 
elaboración y almacenamiento de 
pornografía infantil, fue capturado 
en Puerto Vallarta, tras un reporte 
en plataformas internacionales 
contra la explotación infantil. 

La orden de aprehensión 
en contra de Alfredo “N” fue 
cumplimentada por personal 
policial de la Vicefiscalía en 
Investigación Especializada en 
Atención a Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes, Razón de Género y 
la Familia, en una acción conjunta 
con elementos de la Secretaría de 
la Defensa Nacional.

La investigación técnica se 
originó tras recibir una denuncia 
por parte de la Dirección General 
Científica de la Guardia Nacional, 
que notificó sobre reportes 
internacionales de la plataforma 
Cyber Tipline, organización  
dedicada a combatir y denunciar 
la explotación infantil. 

Dichos informes alertaban 
sobre la posible posesión, 
producción y distribución de 
material de abuso sexual infantil 
vinculados directamente a un 
seudónimo “Alfredo”. 

Las indagatorias permitieron 
asociar la presunta participación 
del hombre en estos hechos, a 
través de los datos, números 
telefónicos y cuentas de correo 
electrónico utilizadas en dicho 
material.

A través de diversos actos 
de investigación y el análisis de 
la información, el agente del 
Ministerio Público obtuvo los datos 
de prueba necesarios para solicitar 

LO REVENTÓ LA FISCALÍA Y EL EJÉRCITO…

¡MAESTRO MAÑOSO!
*Con órdenes de cateo llegaron a la colonia 

Palo Seco en donde llevaron a cabo la captura 
del sujeto *Lo acusan de trata de personas

ante el órgano jurisdiccional la 
orden de aprehensión y una orden 
de cateo en el inmueble ubicado 
en una finca de la colonia Palo 
Seco en el municipio de Puerto 
Vallarta.

Ambos mandamientos 
judiciales fueron ejecutados 
ayer, 24 de marzo, de manera 
simultánea por el personal de la 
Vicefiscalía. El presunto agresor, 
quien se desempeñaba como 
maestro de inglés, fue capturado 

en la colonia Valentín Gómez 
Farías, donde ofrecía las clases.

Con estas acciones, la 
Fiscalía del Estado reafirma su 
compromiso inquebrantable en 
la cumplimentación de órdenes 
de aprehensión y el combate a 
delitos que vulneran la integridad 
de la niñez. Se garantiza que cada 
etapa del proceso se llevará con 
estricto apego a derecho, bajo 
el principio de que nada ni nadie 
quedará fuera de la ley.
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un hombre fue localizado sin 
vida al interior de su vivienda 
en la localidad de La Cruz de 
Loreto municipio de Tomatlán, 
lo que generó la movilización de 
corporaciones de seguridad y 
personal ministerial.

De acuerdo con información 
oficial, el reporte fue recibido por 
elementos de seguridad pública 
de Tomatlán, quienes acudieron 
a un domicilio ubicado sobre la 
calle Morelos sin número, donde 
se informaba sobre una persona 
inconsciente. 

Al arribo de los primeros 
respondientes, se confirmó el 
fallecimiento de un masculino al 
interior del inmueble por lo que 
la zona fue acordonada y se dio 
inicio al llenado del Informe Policial 
Homologado.

De manera preliminar, la 
persona fue identificada como 
Martiriano Romero, de 47 años de 
edad. 

Sin embargo, autoridades 
precisaron que dicha identidad no 
ha sido corroborada por familiares 
directos, por lo que permanece 
sujeta a confirmación oficial.

En el lugar,  un hombre que 
dijo ser compañero de trabajo 
del occiso señaló que, al notar su 
ausencia laboral, decidió acudir a 
buscarlo a su domicilio. 

Al no obtener respuesta, 
se asomó por una ventana, 
observando a su compañero 
suspendido, por lo que de inmediato 
dio aviso a las autoridades a través 
de los números de emergencia.

El reportante indicó además 
desconocer si el ahora fallecido 
contaba con familiares cercanos, 
situación que ha dificultado la 
identificación formal hasta el 
momento.

Tras el acordonamiento de 
la zona, se solicitó la presencia 
de elementos de la Policía 
Investigadora y personal del 
Servicio Médico Forense (SEMEFO), 
quienes se encargaron de realizar 
las diligencias correspondientes, 
así como el levantamiento del 
cuerpo para la práctica de la 
necropsia de ley, la cual permitirá 
determinar con precisión las 
causas del deceso.

Las autoridades continúan con 
las investigaciones para esclarecer 
los hechos, mientras se mantiene 
la búsqueda de familiares que 
puedan realizar la identificación 
oficial.

EN EL MUNICIPIO DE TOMATLÁN FUE HALLADO…

¡MUERTO Y COLGADO!
*Los hechos sucedieron 

en la localidad de Cruz de 
Loreto *Todo apunta a que 
la persona se quitó la vida 

ahorcándose en su casa

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un accidente vial entre una camioneta y 
una motocicleta generó movilización de 
cuerpos de emergencia y afectaciones a la 
circulación la tarde de este martes sobre la 
avenida Francisco Villa, a la altura del acceso al 
estacionamiento de Macroplaza.

De acuerdo con los primeros reportes, 
el percance ocurrió poco antes de las 18:00 
horas, cuando se alertó a las autoridades 
sobre un choque en el cruce con la calle Río 
Santiago, donde se indicaba que había una 
persona lesionada.

Al arribar al sitio, oficiales de vialidad 
localizaron a un joven motociclista con 

algunas lesiones, luego de que su unidad —
una motocicleta Vento 300 en color gris 
con verde— se impactara contra el costado 
derecho de una camioneta Honda CR-V color 
tinto, con placas del estado de Jalisco.

Presuntamente, el accidente se originó 
cuando la camioneta salía del estacionamiento 
de la plaza comercial y habría cortado la 
circulación al motociclista, provocando el 
impacto.

Paramédicos de Protección Civil y 
Bomberos acudieron al lugar para brindar 
atención al conductor de la motocicleta, quien 
tras ser valorado no presentó lesiones de 
gravedad, por lo que permaneció en el sitio, 
recibiendo únicamente recomendaciones 
médicas.

*Una CRV salió del estacionamiento de Macroplaza 
cortándole la circulación al motociclista 

¡MOTO CHOCÓ 
CON UNA CRV 

FRENTE A MACROPLAZA… El percance provocó congestionamiento 
vehicular en la zona durante varios minutos, 
mientras se llevaban a cabo las maniobras 
correspondientes y el levantamiento del parte 
de accidente.

Elementos de vialidad se encargaron de 
tomar conocimiento de los hechos y solicitaron 
la intervención de las aseguradoras de ambas 
unidades, a fin de que los involucrados 
pudieran llegar a un acuerdo. Asimismo, se dio 
aviso al agente del Ministerio Público en turno 
para los efectos legales conducentes.



Puerto Vallarta, Jalisco, jueves 26 de marzo de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, jueves 26 de marzo de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La tarde del martes se registró un aparatoso 
choque entre una patrulla de Seguridad Pública 
Municipal y una camioneta particular sobre la 
avenida México, a la altura de la colonia Agua 
Zarca, lo que generó la movilización de cuerpos 
de emergencia y autoridades viales.

De acuerdo con los primeros reportes, 
fue alrededor de las 17:30 horas cuando se 
alertó a las autoridades sobre un percance 
vial a la altura del ex rastro municipal, donde 
inicialmente se informaba de posibles personas 
lesionadas, por lo que se solicitó la presencia 
inmediata de paramédicos.

Al arribar al sitio, los elementos de 
emergencia confirmaron que se trataba de 
un choque entre una unidad oficial y una 
camioneta Honda CR-V en color gris. Ambos 
vehículos presentaban daños materiales de 
consideración; sin embargo, tras la valoración 
realizada por paramédicos, se descartó que 
los ocupantes sufrieran lesiones de gravedad.

Elementos de vialidad municipal se 
hicieron cargo de la escena, procediendo 
a tomar conocimiento de los hechos y 
recabar las versiones de los involucrados 
para determinar la mecánica del accidente y 
deslindar responsabilidades.

Asimismo, se solicitó la intervención de 

las aseguradoras correspondientes, mientras 
que los vehículos fueron retirados del punto 
del impacto para restablecer la circulación en 
la zona.

Las autoridades informaron que ambas 
partes buscarían llegar a un acuerdo, con el 
fin de evitar que el caso fuera turnado ante 
la instancia de atención temprana, donde se 
definiría legalmente la responsabilidad del 
percance.

4 9

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La tarde del martes se registró 
la movilización de autoridades 
en un hospital Hospiten ubicado 
sobre la avenida Francisco Medina 
Ascencio, a la altura de la colonia 
Villa Las Flores, luego del ingreso 
de un masculino de origen 
extranjero que ya no presentaba 
signos vitales.

De acuerdo con el reporte 
oficial emitido por la Comisaría 
de Seguridad Pública Municipal, 
fue alrededor de las 15:27 
horas cuando el hombre, de 
aproximadamente 70 años de 
edad, fue trasladado al área 
de urgencias procedente del 
hotel Westin Regina, A dónde 
llegó procedente de la ciudad 
de California, donde el personal 
médico intentó reanimarlo 

HUÉSPED DEL HOTEL WESTIN…

¡MURIÓ EN 
HOSPITAL!

*Fue trasladado en calidad de grave del hotel 
al Hospiten donde lamentablemente falleció

mediante maniobras de 
reanimación cardiopulmonar; sin 
embargo, los esfuerzos resultaron 
infructuosos al confirmarse que ya 
no contaba con pulso al momento 
de su arribo.

La situación fue notificada 
de inmediato a las autoridades 
correspondientes, por lo que 
elementos de seguridad pública 
municipal del área de la policía 
turística de Puerto Vallarta 
acudieron al nosocomio para 
recabar la información inicial 
y solicitaron además mando 
y conducción al agente del 
Ministerio Público en turno. 

En primera instancia, el 
agente del Ministerio Público 
indicó que se daría aviso a 
personal de Servicios Periciales 
y a la Policía Investigadora para 
tomar conocimiento de los 
hechos y proceder conforme a los 
protocolos.

No obstante, tras las primeras 

valoraciones médicas y la 
información proporcionada, en la 
que se estableció que el masculino 
padecía de hipertensión, se 
determinó de manera preliminar 
que el fallecimiento obedeció a 
causas naturales.

Ante este escenario, no 
fue necesaria la intervención 
de instancias investigadoras, 
por lo que elementos de la 
Policía Turística únicamente 
procedieron a levantar el informe 
correspondiente, dejando 
constancia de lo ocurrido para 
cualquier situación que pudiera 
suscitarse posteriormente 
haciéndose cargo del cuerpo 
sin vida personal de la Funeraria 
Vallarta.

El caso quedó asentado 
como un deceso por causas 
naturales, sin indicios de violencia, 
descartándose así la comisión de 
algún hecho delictivo.

EN LA COLONIA AGUA ZARCA

¡CHOCÓ PATRULLA!
*Oficiales de vialidad llegaron y solicitaron la presencia 
de los paramédicos *Chocó con una camioneta pero aún 

no se sabe quién es el responsable del percance 
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un hombre sin identificar fue 
localizado sin vida al interior 
de un departamento en un 
condominio ubicado en la colonia 
Emiliano Zapata, lo que generó 
la movilización de corporaciones 
de seguridad y servicios de 
emergencia.

De acuerdo con información 
emitida por la Comisaría de 
Seguridad Pública Municipal, 
los hechos se registraron 
alrededor de las 13:27 horas 
del martes, cuando se reportó 
a una persona inconsciente en 
el interior del departamento 
205 del condominio Rincón de 

Alma, situado sobre la calle 
Constitución. La reportante, 
quien aguardaba en el exterior 
del inmueble, solicitó el apoyo 
de paramédicos para atender la 
emergencia.

Al arribar al sitio, 
paramédicos de la ambulancia 
confirmaron que el masculino, de 
aproximadamente 45 años de 
edad, ya no contaba con signos 
vitales, presentando además 
lividez y rigidez cadavérica, 
indicios de que el deceso habría 
ocurrido horas antes de su 
localización.

Elementos de la Policía 
Municipal acordonaron el área 
y dieron parte al agente del 
Ministerio Público, quien asumió 

DENTRO DE UN CONDOMINIO…

¡HALLARON
UN CADÁVER!

*Los hechos se registraron en la colonia 
Emiliano Zapata *Se trata de un masculino que 

se hospedó en ese lugar *Todo apunta a que 
falleció por causas naturales, sin embargo, no 

había  familiar que pudiera identificarlo 
el mando y conducción del caso, 
instruyendo el llenado de los 
registros correspondientes a través 
del Informe Policial Homologado 
(IPH).

En el lugar, personal de la 
Policía Investigadora y del Servicio 
Médico Forense realizaron las 
diligencias correspondientes, 
incluyendo el levantamiento del 
cuerpo, el cual fue trasladado a sus 
instalaciones para la práctica de 
la necropsia de ley que permitirá 

determinar las causas exactas del 
fallecimiento.

Cabe señalar que, al 
momento de los hechos, no se 
encontraban familiares directos 
del occiso en el sitio, por lo que 
la persona permanece en calidad 
de desconocida, en espera de ser 
identificada oficialmente.

Autoridades continúan con las 
investigaciones para esclarecer 
las circunstancias en torno a este 
deceso.

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

La tarde del miércoles un joven 
motociclista resultó lesionado luego 
de chocar contra una camioneta en 
la colonia Joyas del Pedregal, en la 
delegación de Ixtapa.

Los hechos sucedieron al filo 
de las 14:00 horas sobre la avenida 
Víctor Iturbe de la mencionada 
colonia.

La respuesta de los servicios 
de emergencia fue inmediata y 
paramédicos luego de brindarle las 
atenciones se hicieron cargo de 
trasladarlo a un hospital.

Oficiales de la Policía Vial 
confirmaron que en el hecho se 
vieron involucrados una camioneta 
de la marca Toyota tipo familiar, 
color negro y una motocicleta 
de la marca Italika, quedando el 
hecho a disposición de la autoridad 
correspondiente.

EN APARATOSO ACCIDENTE… 

¡MOTOCICLISTA 
FRACTURADO! 

*Chocó contra una camioneta y debido a las 
lesiones fue trasladó a un hospital 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Secretaría de Marina a través 
de la Armada de México, por 
conducto de la Décima Segunda 
Zona Naval, informa que en 
días pasados, personal naval en 
coordinación con la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA), efectuaron la 
retención precautoria de 250 
kilogramos de producto marino, 
con el fin de evitar la pesca furtiva 
en mercados y litorales de Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

Lo anterior, se llevó a cabo, 
durante un recorrido de vigilancia 
terrestre en materia de pesca, 
en la colonia Palmar de Aramara, 

para combatir la pesca ilegal no 
declarada y no reglamentada. 
Derivado de esto, personal de 
CONAPESCA realizó la retención 
precautoria de citado producto 
pesquero, por no ser acreditada su 
legal procedencia, elaborando las 
respectivas actas de inspección y 
deposito, quedando el producto 
en resguardo del visitado.

De esta manera, la Secretaría 
de Marina a través de la Armada 
de México, por conducto de la 
Décima Segunda Zona Naval, en 
coordinación con los tres órdenes 
de gobierno, refuerza inspección 
y vigilancia de producto pesquero 
con el fin de verificar su legal 
procedencia evitando con ello, 
la pesca furtiva en mercados y 
litorales.

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Fiscalía del Estado de Jalisco 
dio a conocer que a través de la 
colaboración con la fiscalía de 
Tijuana, logró cumplimentar un 
mandato judicial a un sujeto que 
estaba prófugo de la justicia, 
para llevarla ante un juez..

a través de una orden de 
comparecencia, fue capturado 
en Tijuana, Baja California, Pedro 
“N”, buscado por una denuncia 
por abuso s3xual infantil 
agravado. 

Según se investiga, el 
detenido realizó los ilícitos en 
contra de su hija menor de edad 
el 20 de agosto de 2019, en un 

domicilio de la colonia Buenos 
Aires, en Puerto Vallarta. 

Tras realizarse la denuncia, 
se obtuvo la orden de 
comparecencia con la que pudo 
ser detenido para trasladarlo 
a Jalisco y continuar con las 
investigaciones.

Tras su captura, fue 
trasladado a Jalisco para 
esclarecer los hechos y que 
responda por los señalamientos 
en su contra.

La Fiscalía del Estado 
de Jalisco reconoce que la 
colaboración con las distintas 
entidades es clave para lograr la 
captura de quienes permanecen 
prófugos de la justicia, logrando 
aprehenderlos para llevarlos ante 
los juzgados que los requieren.

EN EL MERCADO DE PALMAR DE ARAMARA…

¡LA MARINA ASEGURÓ 
PRODUCTO PESQUERO! 

*Es parte de los operativos 
que se llevan a cabo para 
evitar la pesca furtiva en 

mercados y litorales

PRESUNTO VIOLADOR DE LA BUENOS AIRES…

¡SE ESCONDÍA
EN TIJUANA!

*Fue detenido por la Fiscalía con orden 
de aprehensión *Desde el año 2019 
se dio la fuga, presuntamente tras

 atacar s3xualmente a su hija 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Secretaría de Marina a través 
de la Armada de México, por 
conducto de la Décima Segunda 
Zona Naval, informa que en 
días pasados, personal naval en 
coordinación con la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA), efectuaron la 
retención precautoria de 250 
kilogramos de producto marino, 
con el fin de evitar la pesca furtiva 
en mercados y litorales de Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

Lo anterior, se llevó a cabo, 
durante un recorrido de vigilancia 
terrestre en materia de pesca, 
en la colonia Palmar de Aramara, 

para combatir la pesca ilegal no 
declarada y no reglamentada. 
Derivado de esto, personal de 
CONAPESCA realizó la retención 
precautoria de citado producto 
pesquero, por no ser acreditada su 
legal procedencia, elaborando las 
respectivas actas de inspección y 
deposito, quedando el producto 
en resguardo del visitado.

De esta manera, la Secretaría 
de Marina a través de la Armada 
de México, por conducto de la 
Décima Segunda Zona Naval, en 
coordinación con los tres órdenes 
de gobierno, refuerza inspección 
y vigilancia de producto pesquero 
con el fin de verificar su legal 
procedencia evitando con ello, 
la pesca furtiva en mercados y 
litorales.

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Fiscalía del Estado de Jalisco 
dio a conocer que a través de la 
colaboración con la fiscalía de 
Tijuana, logró cumplimentar un 
mandato judicial a un sujeto que 
estaba prófugo de la justicia, 
para llevarla ante un juez..

a través de una orden de 
comparecencia, fue capturado 
en Tijuana, Baja California, Pedro 
“N”, buscado por una denuncia 
por abuso s3xual infantil 
agravado. 

Según se investiga, el 
detenido realizó los ilícitos en 
contra de su hija menor de edad 
el 20 de agosto de 2019, en un 

domicilio de la colonia Buenos 
Aires, en Puerto Vallarta. 

Tras realizarse la denuncia, 
se obtuvo la orden de 
comparecencia con la que pudo 
ser detenido para trasladarlo 
a Jalisco y continuar con las 
investigaciones.

Tras su captura, fue 
trasladado a Jalisco para 
esclarecer los hechos y que 
responda por los señalamientos 
en su contra.

La Fiscalía del Estado 
de Jalisco reconoce que la 
colaboración con las distintas 
entidades es clave para lograr la 
captura de quienes permanecen 
prófugos de la justicia, logrando 
aprehenderlos para llevarlos ante 
los juzgados que los requieren.

EN EL MERCADO DE PALMAR DE ARAMARA…

¡LA MARINA ASEGURÓ 
PRODUCTO PESQUERO! 

*Es parte de los operativos 
que se llevan a cabo para 
evitar la pesca furtiva en 

mercados y litorales

PRESUNTO VIOLADOR DE LA BUENOS AIRES…

¡SE ESCONDÍA
EN TIJUANA!

*Fue detenido por la Fiscalía con orden 
de aprehensión *Desde el año 2019 
se dio la fuga, presuntamente tras

 atacar sexualmente a su hija 
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un hombre sin identificar fue 
localizado sin vida al interior 
de un departamento en un 
condominio ubicado en la colonia 
Emiliano Zapata, lo que generó 
la movilización de corporaciones 
de seguridad y servicios de 
emergencia.

De acuerdo con información 
emitida por la Comisaría de 
Seguridad Pública Municipal, 
los hechos se registraron 
alrededor de las 13:27 horas 
del martes, cuando se reportó 
a una persona inconsciente en 
el interior del departamento 
205 del condominio Rincón de 

Alma, situado sobre la calle 
Constitución. La reportante, 
quien aguardaba en el exterior 
del inmueble, solicitó el apoyo 
de paramédicos para atender la 
emergencia.

Al arribar al sitio, 
paramédicos de la ambulancia 
confirmaron que el masculino, de 
aproximadamente 45 años de 
edad, ya no contaba con signos 
vitales, presentando además 
lividez y rigidez cadavérica, 
indicios de que el deceso habría 
ocurrido horas antes de su 
localización.

Elementos de la Policía 
Municipal acordonaron el área 
y dieron parte al agente del 
Ministerio Público, quien asumió 

DENTRO DE UN CONDOMINIO…

¡HALLARON
UN CADÁVER!

*Los hechos se registraron en la colonia 
Emiliano Zapata *Se trata de un masculino que 

se hospedó en ese lugar *Todo apunta a que 
falleció por causas naturales, sin embargo, no 

había  familiar que pudiera identificarlo 
el mando y conducción del caso, 
instruyendo el llenado de los 
registros correspondientes a través 
del Informe Policial Homologado 
(IPH).

En el lugar, personal de la 
Policía Investigadora y del Servicio 
Médico Forense realizaron las 
diligencias correspondientes, 
incluyendo el levantamiento del 
cuerpo, el cual fue trasladado a sus 
instalaciones para la práctica de 
la necropsia de ley que permitirá 

determinar las causas exactas del 
fallecimiento.

Cabe señalar que, al 
momento de los hechos, no se 
encontraban familiares directos 
del occiso en el sitio, por lo que 
la persona permanece en calidad 
de desconocida, en espera de ser 
identificada oficialmente.

Autoridades continúan con las 
investigaciones para esclarecer 
las circunstancias en torno a este 
deceso.

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

La tarde del miércoles un joven 
motociclista resultó lesionado luego 
de chocar contra una camioneta en 
la colonia Joyas del Pedregal, en la 
delegación de Ixtapa.

Los hechos sucedieron al filo 
de las 14:00 horas sobre la avenida 
Víctor Iturbe de la mencionada 
colonia.

La respuesta de los servicios 
de emergencia fue inmediata y 
paramédicos luego de brindarle las 
atenciones se hicieron cargo de 
trasladarlo a un hospital.

Oficiales de la Policía Vial 
confirmaron que en el hecho se 
vieron involucrados una camioneta 
de la marca Toyota tipo familiar, 
color negro y una motocicleta 
de la marca Italika, quedando el 
hecho a disposición de la autoridad 
correspondiente.

EN APARATOSO ACCIDENTE… 

¡MOTOCICLISTA 
FRACTURADO! 

*Chocó contra una camioneta y debido a las 
lesiones fue trasladó a un hospital 
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La tarde del martes se registró un aparatoso 
choque entre una patrulla de Seguridad Pública 
Municipal y una camioneta particular sobre la 
avenida México, a la altura de la colonia Agua 
Zarca, lo que generó la movilización de cuerpos 
de emergencia y autoridades viales.

De acuerdo con los primeros reportes, 
fue alrededor de las 17:30 horas cuando se 
alertó a las autoridades sobre un percance 
vial a la altura del ex rastro municipal, donde 
inicialmente se informaba de posibles personas 
lesionadas, por lo que se solicitó la presencia 
inmediata de paramédicos.

Al arribar al sitio, los elementos de 
emergencia confirmaron que se trataba de 
un choque entre una unidad oficial y una 
camioneta Honda CR-V en color gris. Ambos 
vehículos presentaban daños materiales de 
consideración; sin embargo, tras la valoración 
realizada por paramédicos, se descartó que 
los ocupantes sufrieran lesiones de gravedad.

Elementos de vialidad municipal se 
hicieron cargo de la escena, procediendo 
a tomar conocimiento de los hechos y 
recabar las versiones de los involucrados 
para determinar la mecánica del accidente y 
deslindar responsabilidades.

Asimismo, se solicitó la intervención de 

las aseguradoras correspondientes, mientras 
que los vehículos fueron retirados del punto 
del impacto para restablecer la circulación en 
la zona.

Las autoridades informaron que ambas 
partes buscarían llegar a un acuerdo, con el 
fin de evitar que el caso fuera turnado ante 
la instancia de atención temprana, donde se 
definiría legalmente la responsabilidad del 
percance.

4 9

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La tarde del martes se registró 
la movilización de autoridades 
en un hospital Hospiten ubicado 
sobre la avenida Francisco Medina 
Ascencio, a la altura de la colonia 
Villa Las Flores, luego del ingreso 
de un masculino de origen 
extranjero que ya no presentaba 
signos vitales.

De acuerdo con el reporte 
oficial emitido por la Comisaría 
de Seguridad Pública Municipal, 
fue alrededor de las 15:27 
horas cuando el hombre, de 
aproximadamente 70 años de 
edad, fue trasladado al área 
de urgencias procedente del 
hotel Westin Regina, A dónde 
llegó procedente de la ciudad 
de California, donde el personal 
médico intentó reanimarlo 

HUÉSPED DEL HOTEL WESTIN…

¡MURIÓ EN 
HOSPITAL!

*Fue trasladado en calidad de grave del hotel 
al Hospiten donde lamentablemente falleció

mediante maniobras de 
reanimación cardiopulmonar; sin 
embargo, los esfuerzos resultaron 
infructuosos al confirmarse que ya 
no contaba con pulso al momento 
de su arribo.

La situación fue notificada 
de inmediato a las autoridades 
correspondientes, por lo que 
elementos de seguridad pública 
municipal del área de la policía 
turística de Puerto Vallarta 
acudieron al nosocomio para 
recabar la información inicial 
y solicitaron además mando 
y conducción al agente del 
Ministerio Público en turno. 

En primera instancia, el 
agente del Ministerio Público 
indicó que se daría aviso a 
personal de Servicios Periciales 
y a la Policía Investigadora para 
tomar conocimiento de los 
hechos y proceder conforme a los 
protocolos.

No obstante, tras las primeras 

valoraciones médicas y la 
información proporcionada, en la 
que se estableció que el masculino 
padecía de hipertensión, se 
determinó de manera preliminar 
que el fallecimiento obedeció a 
causas naturales.

Ante este escenario, no 
fue necesaria la intervención 
de instancias investigadoras, 
por lo que elementos de la 
Policía Turística únicamente 
procedieron a levantar el informe 
correspondiente, dejando 
constancia de lo ocurrido para 
cualquier situación que pudiera 
suscitarse posteriormente 
haciéndose cargo del cuerpo 
sin vida personal de la Funeraria 
Vallarta.

El caso quedó asentado 
como un deceso por causas 
naturales, sin indicios de violencia, 
descartándose así la comisión de 
algún hecho delictivo.

EN LA COLONIA AGUA ZARCA

¡CHOCÓ PATRULLA!
*Oficiales de vialidad llegaron y solicitaron la presencia 
de los paramédicos *Chocó con una camioneta pero aún 

no se sabe quién es el responsable del percance 
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un hombre fue localizado sin 
vida al interior de su vivienda 
en la localidad de La Cruz de 
Loreto municipio de Tomatlán, 
lo que generó la movilización de 
corporaciones de seguridad y 
personal ministerial.

De acuerdo con información 
oficial, el reporte fue recibido por 
elementos de seguridad pública 
de Tomatlán, quienes acudieron 
a un domicilio ubicado sobre la 
calle Morelos sin número, donde 
se informaba sobre una persona 
inconsciente. 

Al arribo de los primeros 
respondientes, se confirmó el 
fallecimiento de un masculino al 
interior del inmueble por lo que 
la zona fue acordonada y se dio 
inicio al llenado del Informe Policial 
Homologado.

De manera preliminar, la 
persona fue identificada como 
Martiriano Romero, de 47 años de 
edad. 

Sin embargo, autoridades 
precisaron que dicha identidad no 
ha sido corroborada por familiares 
directos, por lo que permanece 
sujeta a confirmación oficial.

En el lugar,  un hombre que 
dijo ser compañero de trabajo 
del occiso señaló que, al notar su 
ausencia laboral, decidió acudir a 
buscarlo a su domicilio. 

Al no obtener respuesta, 
se asomó por una ventana, 
observando a su compañero 
suspendido, por lo que de inmediato 
dio aviso a las autoridades a través 
de los números de emergencia.

El reportante indicó además 
desconocer si el ahora fallecido 
contaba con familiares cercanos, 
situación que ha dificultado la 
identificación formal hasta el 
momento.

Tras el acordonamiento de 
la zona, se solicitó la presencia 
de elementos de la Policía 
Investigadora y personal del 
Servicio Médico Forense (SEMEFO), 
quienes se encargaron de realizar 
las diligencias correspondientes, 
así como el levantamiento del 
cuerpo para la práctica de la 
necropsia de ley, la cual permitirá 
determinar con precisión las 
causas del deceso.

Las autoridades continúan con 
las investigaciones para esclarecer 
los hechos, mientras se mantiene 
la búsqueda de familiares que 
puedan realizar la identificación 
oficial.

EN EL MUNICIPIO DE TOMATLAN FUE HALLADO…

¡MUERTO Y COLGADO!
*Los hechos sucedieron 

en la localidad de Cruz de 
Loreto *Todo apunta a que 
la persona se quitó la vida 

ahorcándose en su casa

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un accidente vial entre una camioneta y 
una motocicleta generó movilización de 
cuerpos de emergencia y afectaciones a la 
circulación la tarde de este martes sobre la 
avenida Francisco Villa, a la altura del acceso al 
estacionamiento de Macroplaza.

De acuerdo con los primeros reportes, 
el percance ocurrió poco antes de las 18:00 
horas, cuando se alertó a las autoridades 
sobre un choque en el cruce con la calle Río 
Santiago, donde se indicaba que había una 
persona lesionada.

Al arribar al sitio, oficiales de vialidad 
localizaron a un joven motociclista con 

algunas lesiones, luego de que su unidad —
una motocicleta Vento 300 en color gris 
con verde— se impactara contra el costado 
derecho de una camioneta Honda CR-V color 
tinto, con placas del estado de Jalisco.

Presuntamente, el accidente se originó 
cuando la camioneta salía del estacionamiento 
de la plaza comercial y habría cortado la 
circulación al motociclista, provocando el 
impacto.

Paramédicos de Protección Civil y 
Bomberos acudieron al lugar para brindar 
atención al conductor de la motocicleta, quien 
tras ser valorado no presentó lesiones de 
gravedad, por lo que permaneció en el sitio, 
recibiendo únicamente recomendaciones 
médicas.

*Una CRV salió del estacionamiento de Macroplaza 
cortándole la circulación al motociclista 

¡MOTO CHOCÓ 
CON UNA CRV 

FRENTE A MACROPLAZA… El percance provocó congestionamiento 
vehicular en la zona durante varios minutos, 
mientras se llevaban a cabo las maniobras 
correspondientes y el levantamiento del parte 
de accidente.

Elementos de vialidad se encargaron de 
tomar conocimiento de los hechos y solicitaron 
la intervención de las aseguradoras de ambas 
unidades, a fin de que los involucrados 
pudieran llegar a un acuerdo. Asimismo, se dio 
aviso al agente del Ministerio Público en turno 
para los efectos legales conducentes.



Puerto Vallarta, Jalisco, jueves 26 de marzo de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, jueves 26 de marzo de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta 112

Por Adrián De los Santos 
y Jesús Calata

MERIDIANO/Puerto Vallarta

La tarde de este miércoles calidad 
general del estado de Jalisco dio a 
conocer que
como resultado de los trabajos 
de inteligencia y campo, un 
hombre señalado por su probable 
responsabilidad en el delito de trata 
de personas, en su modalidad de 
elaboración y almacenamiento de 
pornografía infantil, fue capturado 
en Puerto Vallarta, tras un reporte 
en plataformas internacionales 
contra la explotación infantil. 

La orden de aprehensión 
en contra de Alfredo “N” fue 
cumplimentada por personal 
policial de la Vicefiscalía en 
Investigación Especializada en 
Atención a Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes, Razón de Género y 
la Familia, en una acción conjunta 
con elementos de la Secretaría de 
la Defensa Nacional.

La investigación técnica se 
originó tras recibir una denuncia 
por parte de la Dirección General 
Científica de la Guardia Nacional, 
que notificó sobre reportes 
internacionales de la plataforma 
Cyber Tipline, organización  
dedicada a combatir y denunciar 
la explotación infantil. 

Dichos informes alertaban 
sobre la posible posesión, 
producción y distribución de 
material de abuso sexual infantil 
vinculados directamente a un 
seudónimo “Alfredo”. 

Las indagatorias permitieron 
asociar la presunta participación 
del hombre en estos hechos, a 
través de los datos, números 
telefónicos y cuentas de correo 
electrónico utilizadas en dicho 
material.

A través de diversos actos 
de investigación y el análisis de 
la información, el agente del 
Ministerio Público obtuvo los datos 
de prueba necesarios para solicitar 

LO REVENTÓ LA FISCALÍA Y EL EJÉRCITO…

¡MAESTRO MAÑOSO!
*Con órdenes de cateo llegaron a la colonia 

Palo Seco en donde llevaron a cabo la captura 
del sujeto *Lo acusan de trata de personas

ante el órgano jurisdiccional la 
orden de aprehensión y una orden 
de cateo en el inmueble ubicado 
en una finca de la colonia Palo 
Seco en el municipio de Puerto 
Vallarta.

Ambos mandamientos 
judiciales fueron ejecutados 
ayer, 24 de marzo, de manera 
simultánea por el personal de la 
Vicefiscalía. El presunto agresor, 
quien se desempeñaba como 
maestro de inglés, fue capturado 

en la colonia Valentín Gómez 
Farías, donde ofrecía las clases.

Con estas acciones, la 
Fiscalía del Estado reafirma su 
compromiso inquebrantable en 
la cumplimentación de órdenes 
de aprehensión y el combate a 
delitos que vulneran la integridad 
de la niñez. Se garantiza que cada 
etapa del proceso se llevará con 
estricto apego a derecho, bajo 
el principio de que nada ni nadie 
quedará fuera de la ley.

$15
PESOS

$10
PESOS

$5
PESOS

$10
PESOS

TOTALES

TOTALES

Bolsa garantizada
próximo sorteo

NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURALADICIONAL

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL
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PRÓXIMO SORTEO

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

6 Números naturales

5 Números naturales

4 Números naturales

3 Números naturales

2 Números naturales

5 Números naturales y
el adicional

4 Números naturales y
el adicional

3 Número naturales y
el adsicional

2 Números naturales y
el adicional

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

1º
2º
3º
4º
5º

6 Número naturales

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

1º 6 Número naturales

5 Número naturales

3 Número naturales

4 Número naturales

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

2 Número naturales

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

TOTALES

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

Sorteos celebrados el miércoles 25 de marzo de 2026

395.9
MILLONES

Sorteo Melate, Revancha y Revanchita No. 4191

----

----

10

51

706

1,283

14,921

14,292

118,933

----

----

$61,036.34

$1,380.91

$631.77

$161.29

$43.01

$32.26

$26.88

129
MILLONES

----
8

899
14,316

120,206

----
$70,284.29

$580.76
$26.88
$10.75

------ ------

1
156

3,845
28,469

$203,367.18
$1,229.41
$54.87
$10.00

31.7
MILLONES

235.2
MILLONES

SORTEO NO. 11905

150,196 $5’633,485.67

32,471 $890,820.29

135,429 $2’761,406.14

5 9 15 28 36 56 3 5 9 23 25 35 45

2 7 9 15 22

2 15 19 22 23

----
311

6,975
47,098

----
$2,037.66

$48.51
$10.00

SORTEO NO. 11906

54,384 $1’443,049.51

1 5 11 17 25

43

3 5 7
11,062 $634,585.42

9,327 $620,623.80

8,964 $506,513.58

12,149 $532,718.22

17,687 $ 821,905.25

9 2

5 9 2 1 7

7 6 6 3 5

0 0 3 3 7

6 4 6 9 8

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR
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SORTEO NO. 35769

SORTEO NO. 35768

SORTEO NO. 35770

SORTEO NO. 35771

SORTEO NO. 35772

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 
mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publica-
dos y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 
5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 
de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.
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MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
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$638,763.91
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*Los hechos sucedieron en la localidad de Cruz de Loreto 
*Todo apunta a que la persona se quitó la vida ahorcándose en su casa

DENTRO DE UN CONDOMINIO…

¡HALLARON
UN CADÁVER! 

*Los hechos se registraron en la colonia Emiliano 
Zapata *Se trata de un masculino que se hospedó 

en ese lugar *Todo apunta a que falleció 
por causas naturales, sin embargo, no había  

familiar que pudiera identificarlo 

¡MAESTRO
MAÑOSO!

LO REVENTÓ LA FISCALÍA Y EL EJÉRCITO…

EN EL MUNICIPIO DE TOMATLAN FUE HALLADO…

¡MUERTO Y 
COLGADO!
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